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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Manuel de 
Sierra y Moya cese en el desempeño del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
H acienda, que tuve ¡i bien conferirle en co
misión por mi Real decreto de 3 del corrien
te , disponiendo al mismo tiempo que vuel
va á ocupar su plaza de Consejero Real or
dinario.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y  ocho. =  Está rubri
cado de la Real mano.=»El Ministro de Ha
cienda , Alejandro Mon.

Vengo en disponer que D. Vietorio Fer
nandez Lascoiti /  Director general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, se encargue 
interinamente de la Subsecretaría del Mi
nisterio do Hacienda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=E stá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro do 
Hacienda , José Sánchez Ocaña.

SECRETARIA GENERA! DEL CONSEJO REAL,
REAL DECRETD.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la M onarquía española Reina de las 
E stañ as : á todos los que las presentes vieren y 
en tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cum plim iento s a b e d , que he venido en decretar 
lo s ig u ien te :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en prim era y única instancia , en tre  p a rte s , de 
la una el licenciado D. Melchor F e rre r, en rep re 
sentación de la sociedad m inera titu lada Activi
dad, dem andante, y de la otra mi Fiscal, en re 
presentación y defensa de la A dm inistración ge
neral del E stado, dem andada, y coadyuvada por 
el licenciado D. Francisco de Paula Lobo , á nom
bre del Duque de M edinaceli, tercer interesado en 
este litigio, sobre validez ó insubsistencia de la 
Real orden expedida en 14 de Febrero de 1854 
por el Ministerio de Fom ento, declarando que 
para proseguir los expedientes de registros de 
minas de sal gema en Cardona, intentados por la 
Actividad, se hacia preciso denunciar án tes, con 
arreglo á la ley de 11 de Abril de 1849, que Ra
bia caducado la propiedad del Duque sobre las 
expresadas salinas:

V isto :
Vistas las tres solicitudes presentadas ante el 

G obernador de Barcelona en $3 de Setiem bre de 
1853, conteniendo cada una un  registro  de m i
nas de sal gema, con dos pertenencias; situadas 
las ao la mina llam ada Salvadora  en el punto 
denominado Conrea y terreno propio de Ramón 
Martí; las de la m ina Lisonjera , en el punto lla
mado Agujero de la cosía y terreno baldío, y las 
de la llam ada Moreniía en el Cerro de San Onofre 
y terreno propio de* José Moneli, y hallándose 
com prendidas todas en el d istrito  m unicipal de 
Cardona:

Vistos los decretos m arginales puestos res
pectivam ente en el mismo dia de la presentación 
de las solicitudes , m andando pasasen al Ingenie
ro para que extendiese el inform e previo de cos
tum b re  :

Vistas las providencias adoptadas en igual 
o rin a  por el G obernador en 23 de Noviembre, 
m andando suspender el curso de los respectivos 

oxpedien tes á consecuencia de las comunicacio
n e s  que le hab ían  dirigido el A dm inistrador de 

acienda pública y el de las salinas de Cardona 
e D uque de M edinaceli, pretendiendo que no 

Podían hacerse registros en las salinas de que se 
tra ta  por pertenecer exclusivam ente al referido

Vista la Real orden de 30 de Noviembre 
m andando, en v irtu d  de una instancia en queja 
presentada por la A ctiv idad , que continuase la 
instrucción de los expedientes:

Visto el inform e dado por el Gobernador en 4 
de Diciembre en justificación de sus providencias 
de suspensión , m anifestando, en sum a, que la 
propiedad m inera declarada por la ley en favor 
del Estado 110 debía extenderse á las salinas de 
C ardona, cuya propiedad y posesión correspon
dían exclusivam ente a! Duque de Medinaceli des
de muy remotos tiem pos, según acreditaban los 
documentos de que acom pañaba copias , y según 
venia recoconociéndolo el Gobierno mismo en el 
mero hecho de con tra ta r las sales con el Duque 
ántes y después de la ley de 11 do Abril de 1849; 
que las disposiciones de esta no eran  aplicables a 
las salinas de Cardona, de cuya propiedad , p ri
vativa del Duque, no podría en todo caso ser este 
despojado sin previa indem nización ; que por es
tas consideraciones había estim ado el inform ante 
suspender el curso de unos expedientes en que 
se aspiraba á concesiones que el Gobierno no po
día otorgar :

Vistos los documentos á que se refiere el in 
forme an terior , y que contienen : el prim ero la 
Real cédula de 20 de A bril de 1738, en que se 
recuerda la expedida en 7 de Marzo de 1715, in 
corporando á la Corona todas las salinas del rei
no , con la sola excepción de las de C ardona, cu 
yo territorio  ocupaban entonces los enemigos; se 
menciona la pretensión del Marques de Priego, 
Duque do M edinaceli, sobre que se exceptuasen 
de la incorporación, y se reservase á su casa la 
propiedad de dichas salinas que venían poseyen
do sus antecesores desde tiempo inm em orial, des
pués de haberlas adquirido á título oneroso, ó 
por derecho de conquista; y se m anda, en efecto, 
que continúe el Duque poseyéndolas, con la con
dición de su r tir  de sales á la H acienda, que le 
abonaría en cambio por mesadas la cantidad anual 
de 252.235 r s . ; entendiendo que no podia aum en
tarse esta retribución en favor del D u q u e : el se
gundo docum ento, que es la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 12 de Junio de 
1853, por la cual, accediendo á las instancias 
del Duque , se cambió en la forma , y aum entó en 
cuanto al fondo la subvención que venia d isfru 
tando , acordándose en su lugar el abono por la 
Hacienda de 5 rs. po rcada fanega de 112 libras que 
entregase el Duque en cantidad  hasta de 60.000 
fanegas anuales; 4 rs. y medio fanega de las que 
constituyesen la dem asía desde dicha suma hasta  
ía de 80.000 fanegas, y 4 rs. por cada una de las 
que pasaran  de la sum a a n te r io r ; y el tercero, que 
es un testimonio de la providencia judicial de 25 
de O ctubre de 1853, en que, a instancia del Du
que, se le am paraba en ía posesión de las sales 
del terreno  llamado Yermo de San Onofre, decla
rándose el derecho de pastos en favor de otros 
p a rtic u la re s :

Vistas las solicitudes que Me fueron elevadas 
por el D uque en 10 y 21 de Diciembre de 1853, 
en que pide que estim ándose como de su exclusiva 
propiedad las salinas de Cardona, se declare que 
no pueden ser objeto de registros ni de den u n 
cios conforme á la ley de M inas:

Vista la comunicación pasada en 7 de Enero 
de 1854 por el D irector general de Estancadas al 
de Comercio, trascribiéndole la q u e  le Rabia d i
rigido el A dm inistrador Jefe de las salinas de 
Cardona, con motivo de los registros y denuncios 
particu lares ocurridos ú ltim am ente:

Visto el inform e dado por el Ingeniero el 14 
de E n e ro , en cum plim iento de las providencias 
del Gobernador de Barcelona del 23 de Setiem 
b re , m anifestando en cada una de las solicitudes 
de registro  «que habia terreno franco para las 
pertenencias p ed id as , y m ineral ó criadero  igual 
al de las m uestras presentadas por los reg is tra 
dores :»

Vista la Real orden expedida á instancia del 
Duque por el Ministerio de Hacienda en 6 de 
Febrero , m andando «que ín terin  se decidía la 
cuestión de propiedad de las salinas de Cardona, 
se suspendiesen los trabajos de denunciadores de 
m inas de s a l , conforme lo dispuesto en el a r ti
culo 53 del reglam ento de M inería:»

Vista la Real orden expedida en 14 del refe
rido mes de Febrero por el Ministerio de Fom en
to, m andando «que para proseguir los expedien
tes de D. Juan  López A ndino , representante de 
¡a Actividad^ deberá este denunciar ántes, m  ios

térm inos de la ley de 11 de Abril de 1849, que 
la concesión del Duque lia caducado, debiendo 
serv ir osla declaración para los demas registros 
y denuncios que se presentasen en el mismo ter
ritorio:))

Vistos los decretos del Gobernador de Barce
lona del dia 2 6 , 110 enterado aún  de la anterior 
resolución, adm itiendo los registros presentados, 
y mandando que se hiciesen los anuncios y pu 
blicación correspondientes, según se verificó pos
teriorm ente :

Vistas las solicitudes de la A ctividad , presen 
tando las designaciones en los cuestionados re 
gistros:

Vistas las solicitudes presentadas en el citado 
mes , haciendo dos denuncios de m inas de sal, y 
los decretos m arginales del G obernador, del 3 de 
Marzo, denegando la admisión de las expresadas 
solicitudes de denuncios, ya porque en el Go
bierno político no constaba documento alguno re 
ferente á concesiones m ineras en los puntos en 
que se situaban  los denuncios, ya porque según 
informe del Inspector, tampoco existia en los ex
presados sitios n inguna dem arcación m in era : 

Visto el escrito presentado an te  el Consejo 
Real en 27 de Mayo por el Licenciado D. José Fi- 
guera y Bretón, pidiendo á nom bre de la Activi
dad  que se declare contra lo resuello por la Real 
orden de 14 de Febrero que no procede la via de 
denuncio, y sí la de registro  en los expedientes 
do que se tra ta , y que se m ande prosiga su  ins
trucción , adm itiéndose las oposiciones conforme 
á la legislación m inera *

Vista la Real orden de 19 de O ctubre de 1855 
declarando procedente la via contenciosa, de con
formidad con lo consultado por el Suprem o T ri
bunal Contencioso-adm inistrativo:

Visto el escrito de am pliación de la demanda, 
presentado el 21 de Noviembre de 1855 por el 
Licenciado D. Melchor F erre r :

Visto el escrito de contestación presentado por 
el Licenciado D, Francisco de Paula Lobo, pidien
do, en representación del Duque de Medinaceli, 
como coadyuvante de la A dm inistración, que se 
desestime la demanda y se confirme la Real orden 
de I 4 de Febrero:

Visto el escrito presentado en 23 do Diciem
bre último por mi Fiscal ante el Consejo, p id ien
do que se declare incom petente la jurisd icción 
contencioso-adm inistrativa para  conocer de este 
asunto en su actual estado, y cuando á esto no 
hubiere lug ar, que se confirme en todas sus p a r
tes la Real orden reclam ada

Vistos los nuevos escritos presentados por 
parle  de la A ctividad , y por ía del Duque de Me
dinaceli, relativam ente al punto  de incom peten
cia del Consejo propuesto por mi Fiscal en el 
mismo:

Vistos los artículos 1.° y 2.° de la ley de Mi
nería de 11 de Abril de 1849, que declaran las 
sustancias salinas com prendidas en tre  las que 
son objeto especial de este ramo y propiedad del 
Estado:

C onsiderando, en cuanto á la competencia 
que para resolver las cuestiones de la demanda 
es preciso declarar, tácita ó expresam ente, si ellas 
están ó 110 en el actual estado del negocio, dentre 
de los límites de una ley ad m in is tra tiv a , cual es 
la de Minas, y que am bas declaraciones son de 
la competencia de la jurisd icción contencioso- 
adm in istra tiva , la cual debe aplicar la ley en e 
prim er caso, y en el segundo su sp en d e ré  refor
m ar los efectos de la aplicación hecha por la ad 
m inistración activa , m ien tras se decide lo que 
proceda en T ribunal y juicio correspondiente: 

Considerando, en cuanto á la dem anda, que 
para conceder perm iso para reg is tra r en los te r
renos de que se tra ta  en este pleito era precise 
que constase que el Estado podia disponer d< 
ellos:

Considerando que para que esto conste es 
preciso que resulte que la concesión hecha al Du
que de Cardona no se extiende á los m ismos: 

Considerando que para e s to , ó era necesarii 
que resultara de la concesión hasta donde llega
ban sus lím ites , y que estuviesen estos fijados d< 
una m anera ind u d ab le , lo cual no resulta ni s< 
deduce de la generalidad de sus té rm inos, ó ha] 
necesidad de fijarlos de consentim iento del misnn 
D u q ue , ó por medio de un fallo obtenido en ju i 
cio con trad ic to rio :

Considerando que, al otorgar el permiso di 
que se trata aplicando al caso las disposición#

de la ley de M inas, se dieron por resueltas estas 
cuestiones, decidiendo indirectam ente lo que de
bía ser objeto de 1111 juicio formal y  directo si el 
Estado se creía con derecho para  entablarlo  ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presiden
te; el M arques de V algornera, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Manuel García G allardo, D. Sa
turn ino  Calderón Collanles, D. Florencio Rodrí
guez V aam onde, D. Antonio Caballero, D. Caye
tano de Zúñiga y L in a re s , D. Manuel de S ierra  
y Moya, D. Francisco Támes H évia, D. Antonio 
N avarro de las C asas, D. José María T rillo , Don 
José Antonio O lañeta , D. Santiago Fernandez Ne- 
grete , D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros , D, José Sandino y M iranda , D. Manuel 
Moreno López y D. Ferm ín Salcedo , Vengo en 
declarar com petente á la jurisd icción  contencio- 
so -adm in istra tiva  para conocer de este asunto en 
su actual estado : en absolver á la A dm in istra
ción de la dem anda propuesta por la sociedad ti
tulada La A ctividad , y en m andar que m ientras 
no se incorporen al Estado por algún motivo le
gal las salinas de Cardona, ó se dem arque y des
linde el terreno que com prende su concesión por 
los medios legales establecidos, no se haga nove
dad alguna; confirm ando mi Real orden de 14 de 
Febrero de 1854, en cuanto sea conforme con es
tos princip ios, y dejándola sin efecto en lo que 
no lo sea.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. — Está ru 
bricado de la Real m a n o .^ E l Ministro de la Go
bernación, Manuel Bermudez de Castro.»

Publicación. — Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que so 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ugier, y se inserte en la 
Gaceta , de que certifico.

Madrid 7 de Enero de 1857. =5= Juan  Sunyó.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiéndose permitido algunos tahoneros de esta corte subir en el dia de hoy el precio del pan de 13 cuartos á 14, sin dar aviso con anticipación á mi autoridad, segun está prevenido, he acordado imponer 

á cada uno de ellos la multa de LOGO r s . , debiendo 
sufrir en caso de insolvencia la detención correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 18 de Enero de 1858.=^ El Marques de Cor- vera.
 * ■ -  I ■ ¿sqs

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.*
Se halla vacante, en el Instituto provincial de segunda enseñanza de Málaga, la cátedra de Elementos de Historia natural, la cual debe proveerse conforme al art. 208 de la ley de 9 de Setiembre último por concurso entre los catedráticos de Instituto de tercera clase que tengan el título de Regente en esta asignatura, ó el de Licenciado ó Bachiller en la facultad á que cor^ responde.
Los aspirantes presentarán á esta Dirección sus solicitudes documentadas en el término de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, para los efectos prevenidos en la sección quinta, lít. 3.* del reglamento de Estudios de 1852.Madrid 16 de Enero de 1858.=El Director general, Eugenio de Ochoa,

DEPATAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de Marzo de 1855 se abonaron á D. Enrique Climente y Vidal, Administrador de la hermandad llamada de Climente, que fundaron Antonio, Estéban y Jáime Climente en Selva del Mar, rs. vn. 112,826 con 74 es. en deuda amortizable de segunda clase, por réditos vencidos hasta fin de Setiembre de 1841 por el capital impuesto en la antigua Caja de Consolidación en favor de la referida hermandad. Como el interesado no haya presentado la escritura original que se otorgó al verificar la imposición con el núm. 5.693 que dijo haberse extraviado, lo ha hecho de la correspondiente fianza hipotecaria á responder por dos años del valor de dichos créditos.Lo que se anuncia al público para que cualquiera persona que se crea con mejor derecho haga la oportuna reclamación.
Madrid 31 de Diciembre de í 857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 7 Mayo de 1856 se han constituido en depósito el 20 de Junio siguiente, por el término de dos años, 15.440 
reales en Deuda diferida del 3 por 100 portador, per-



tenecíentes á Doña Francisca de Paula Elgueta y  Luen
go , heredera de su madre Doña María Bernarda Luen
go , cuyo depósito ha tenido efecto por no haber pre
sentado la interesada la carpeta original con  que di
cha Dona María Bernarda presentó á renovar en 27 de 
Octubre de 1843 ocho títulos al portador del 4 por 100 
de á 2,000 rs. cada uno, que se halla señalada con 
el núin. .‘>.217.

Lo (pie se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos, haga la oportuna reclam a
ción dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

Po¡ acuerdo de la Junta de la Deuda pública se 
con stituyaon  en depósito, en 5 de Julio de 1853, por 
término de dos años, 13.320 rs. 77 es. en Deuda amor
tizaba de segunda clase por réditos vencidos hasta 
fin del ano de 1836 por el capital de 15.000 rs. im 
puesto en la suprimida Caja de Consolidación en favor 
de la capellanía aniversario, titulada de San Andrés, 
fundada en la parroquial de Manzaneda , concejo de 
Tudela, los cuales s r  recónqgggfftm D ría
Ramona Diaz Aftyplfe 60 cojiflipto MV*lfNM$a tgtfa- 
mentaria de si| 6ÍJ)o$o D. S Í* ¿p iC y fu to &  de
sus hijos. El irtíícado depósito tóvo áltelo por na ha
berse presentílfó pérjpeta ^  |es»oaÉda^pi6 etn  el 
núm. 132 se frxjftóié) ípor las ópciiias de Astúrías el 
año de 1824, ^ ^ n f n ú á  subsfííenfe porSao hapérte 
aún pres#*|d<^áig dlUgéncia* del e*tr*víoMte áqu<$a«

Lo qué’ Se añtfnei» al pttbHeo para qtffcSi alguna 
persona se cree con mejor derecho á los indicados 
créditos haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Diciembre de 1857 .— Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pú blica , fecha 
12 de Enero de 1855, se procedió al abono de 35.263 
reales 86 es. en Deuda amortizable de segunda clase, 
por réditos vencidos hasta fin de Setiembre de 1841 
por un capital impuesto en consolidación en favor de 
la obra pia que, para dotar estudiantes, fundó en la 
ciudad de Arnedó D. Juan de C arbonera, los cuales se 
han entregado á D. Manuel Sainz M anilla, patrono de 
la misma. No presentó la carpeta de resguardo núm e
ro 418, que se expidió en 1822 por las oficinas de So
ria , y  por lo tanto lo ha hecho de la correspondiente 
fianza hipotecaria á responder por dos años del im 
porto de la indicada cantidad.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos 
que aquella representa, haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 19 
de Diciembre de 1856 se ha procedido ai abono de 
4,672 rs. 65 es. en Deuda diferida del 3 por 100 
portador, á favor de D. Domingo A rce , heredero de 
cu padre D. José, que lo fué de su hermana Doña Ma
ría Josefa, estanquera que fué del casco de la ciudad 
de O rense, los cuales han sido entregados á D. Loren
zo Izquierdo , apoderado de aquel; mas com o el inte
resado no haya presentado la carta de pago de igual 
cantidad, expedida en la Coi uña á 5 de Noviembre 
de 1808 á favor de la Doña María Josefa para la segu
ridad de dicho estanquillo, lo ha hecho de la co rre s - 
diente fianza hipotecaria á responder por dos años 
del importe de aquellos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á e llos , hasa 
la oportuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha
6 de Marzo último, se ha procedido al abono de 76.082 
reales vellón con 41 es. en Deuda amortizable de 
primera clase, y  140.439 rs. con  77 es. en la de 
segunda , en favor de los herederos de D. Leandro 
Ceinos, denunciador de los bienes pertenecientes al 
vínculo fundado por D. Manuel López Salcedo y  Doña 
Elena de la Carrera , que fueron declarados mostren
cos ; cuyas cantidades equivalen á la tercera parte de 
un capital de 380.412 rs. 18 es., impuesto al 3 pQr 
100 en la antigua Caja de Consolidación en favor de 
dicho víncu lo, con la tercera parte de réditos deven
gados por el mismo. Al efecto han presentado dichos 
herederos la oportuna escritura de fianza hipotecaria 
a responder por dos años del importe de dichos crédi
tos, á causa de no haber presentado dos certificacio
nes que han sufrido extravío, una núrn. 238, de fecha 
20 de Enero de 1808, y  otra por la capitalización de 
la renta, que se expidió por el Gobierno intruso en 
Mayo de 1810.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho a la propiedad 
de los indicados créditos, haga la oportuna reclama
ción dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha
7 de Noviembre de 1856 , se ha procedido al abono de 
80.952 rs. vn. con 60 es. en Deuda amortizable de 
primera clase, y  6.288 con 89 es. en la de segunda 
en Livor de D. Dionisio de Soto, á quien se han adju
dicado com o de libre disposición los bienes de la me
moria fundada en la villa de Consuegra por D. Estéban 
Nieto C oronel; y com o no haya presentado la car
peta de resguardo núm. 241 , expedida por las ofici
nas de Ciudad-Real el año de 1822, lo ha hecho de la 
correspondiente escritura de fianza hipotecaria á res
ponder por dos años del importe de dichos créditos

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á ellos, haga la 
oportuna reclamación dentro del plazo mencionado

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 
de Abril último se han constituido en depósito por 
término de dos a ñ o s , 38,387 rs. 11 es. en Deuda 
amortizable de segunda clase por réditos vencidos has
ta 30 de Setiembre de 1841 por el capital de 37 500 
reales, impuestos en Consolidación en favor de la ca
pellanía fundada en la villa de Lesaca por D. Juan 
Bautista de Oteiza, los cuales se han reconocido á Doña 
Francisca Iparraguirre en concepto de donataria p o 
seedora de dicha capellanía, cuyo depósito ha tenido 
efecto por no haber presentado la interesada la carpeta 
original de resguardo que coa el núm. 445 se expidió 
por las oficinas de Navarra en 1822.

Lo que Se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
créditos haga la oportuna reclamación dentro del nia
zo mencionado. F

Madrid 31 de Diciembre de 1857.— Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se lian 
constituido en depósito en 9 de Octubre próxim o pa
sado, por el término de dos años, 35.363 rs. en Deuda 
diferida del 3 por too  portador, pertenecientes á los 
herederos de D. Juan de Mata Rojo , Contador que fué 
de Rentas estancadas del partido de Ciudad-Rodrigo 
que después se han subrogado con  la escritura de fian- 
za hipotecaria correspondiente; cuyo depósito ha te
nido efecto por no haber presentado los interesados la 
carta de pago de aquella cantidad, expedida en Sala
manca a t r de Marzo de 1818 á favor de dicho Rojo 
para la segundad de la responsabilidad de su destino.

no que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
Y ' 0* radicados créditos, haga la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 25
de Mayo de 1852 se procedió al abono de dos láminas 
de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negocia
b le , núm. 37.539, de 13.038 rs. 30 mrs. y 37.584 de 
reales vellón 45,865 con 32, procedentes de capitales 
impuestos en la antigua Caja de Consolidación en fa
vor del patronato fundado en el hospital de la Caridad 
de la ciudad de Tarifa por García de Cárdenas. Asimismo 
se abonaron los intereses vencidos por ámLos capitales 
hasta fin de Julio de 1838 en Deuda amortizable de 
segunda clase, importantes 82.701 rs. 32 mrs. Las lá
minas de los capitales se entregaron á D. Fernando 
Bonrostro , apoderado de D. Manuel María Prieto, y la 
Deuda amortizable de segunda clase á D. Pedro Pas
cual Rodríguez en virtud de poder sustituido ¿ su fa
vor por aquel; pero com o no se presentasen las car
petas de resguardos, números 3.288 y  3.289, que se ex 
pidieron por las oficinas de Cádiz en 3 de Junio do 
1824 y que se manifestó haberse extraviado, el inte
resado , á fin de subsanar dicho extravío y  d equ e la 
entrega tuviese e fecto , se vió en la necesidad de pre
sentar la correspondiente fianza hipotecaria á respon
der por dos años dei importe de los indicados créditos.

Lo q ip  se anuncia ai público á fin de que si algu
na persona se crea con m ejor deiecLo á olios haga la 
op ortu n i reclamación ántés de que se alce la respon
sabilidad ¿tella fianza.

Madrid 31 de Diciem bre de 1857.=Secades.

- Por acuerdo d a la  Jiínta de la Deuda pública se 
M n  cénslituidq en depósito, en 3 de Agosto último, por 
el término de dos anos, 2.016 re. 98 es. en Deuda 
consolidada del 3 por5 100 portador, 3.056 rs. 95 cén 
timos en Deuda diferida, 6.023 rs. 53 es. en Deuda 
amortizable de primera clase y  601 rs. 77 es. en 
amortizable de segunda clase, peí fenecientes á los pro
pios de la villa de Provencio (C uenca); cuyo depósito 
ha tenido efecto por no haber presentado el Ayunta
miento de dicha villa las dos carpetas-resguardos con 
que presentó á renovar en las oficinas de la ciudad de 
Cuenca el año 1832 un vale consolidado de 200 pesos, 
de 1.° de Enero de 1818, núm. 8.028, y otro de 400 
pesos no consolidado de la misma creación y año, nú
mero 11.643.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos haga la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=Secades.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pú
b lica , fecha 6 de N oviem bre de 1857, han sido cons
tituidos en depósito, por dos años, 22.327 rs. 50 cents, 
á favor de Doña Pascuala de Torre; 11 163 y 75 á fa
vor del hospital de la villa de B ilbao, y 11.Í63 y 75 á 
favor de la Casa de Misericordia de dicha v illa , cuyas 
cantidades, mandadas abonar en Deuda diferida, pro
ceden de una partida de 2.232 ps. y 6 rs. apresados en 
los años de 1804 y 1805 en la fragata Dolores, y venían 
de cuenta y riesgo de D. Juan Ignacio Ugarte, cuyo co
nocimiento ha sido extraviado.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.=Secades.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pú
blica, fecha 24 de Julio de 1857, han sido constituidos 
en depósito, por dos años, por extravío de los conoci
mientos, 180.674 rs. á favor de Doña Dolores Aheran; 
154.864 á favor de Doña Amalia, Doña Dolores, Doña 
Efigenia, D. Antonio, D. Pedro y  Doña Josefa Aheran, 
y 25.810 á favor de los menores D. Francisco, Doña 
Antonia y Doña Rosario Aheran y Delgado, y  se ha 
presentado fianza hipotecaria á responder, por los mis
mos dos años, de 300.000 rs. pertenecientes á Doña Do
lores Oiazagutia, cuyos valores, mandados abonar en 
Deuda diferida, proceden de lo que á dichos interesa
dos correspondía en una partida de 8.000 ps. embar
cados en la fragata Pastora, de cuenta y  riesgo de Don 
Matías M endiburu, D. Pedro Francisco de Ariza y Don 
Roque Oiazagutia; en otra de 25.000 duros embarcados 
en la fragata Coro, de cuenta y  riesgo de los mismos; 
otra de 12.000, embarcados en la misma fragata, de 
cuenta y  riesgo de los mism os; otra de 1.353 ps. 7 rs., 
embarcados en la misma fragata de cuenta y riesgo de 
solo D. Matías Mendiburu, y  otra de 1.713 ps. 4 y m e
dio rea les, embarcados en la misma fragata de cuenta 
y riesgo del citado Mendiburu , cuyas partidas fueron 
apresadas por los ingleses en los años de 1804 y  1805.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que se crean con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos puedan intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Enero 
de 1857 han sido constituidos en depósito, por término 
de dos años, los valores en Deuda diferida , importan
tes 66.666 rs., que resultan deber abonarse á favor de 
D. José Chaves por las cinco sextas partes de un cono
cimiento extraviado de 4.000 ps., embarcados de cuen
ta y riesgo de I). Matías Rodríguez en 1804 en la fra
gata Santa Clara, que salió de Lima y fué apresada por 
los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in
dicado conocimiento pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
constituido en depósito, por término de dos años una 
inscripción nominativa de renta diferida del 3 por 100 
importante 58.908 rs. vn., expedida á favor de D. Die
go Suarez Ibañez, procedente de caudales venidos de 
América ocupados por el Gobierno en la Aduana de 
Cádiz en los años de 1809 al 1811, de cuyos créditos se 
ha extraviado la primitiva certificación, librada en 20 
de Marzo de 1813 por la Contaduría de la Junta Supe
rior de la misma ciudad á favor de D. José de Espejo y 
Serrato, como asimismo la carpeta original de res
guardo de su presentación, expedida en Sevilla en 3 
de Agosto de 1836 , señalada con el número 11.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho a la propiedad de los indi
cados créditos hagan la oportuna reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.== Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 
18 de Diciembre de 1855, han sido constituidos en de
pósito, por el término de dos años , los valores impor
tantes 808.000 rs. que resultan deber abonase en Deu
da diferida del 3 por 100 á D. José Fernando Santia
go Martínez, cuyo depósito ha tenido efecto por no ha
ber presentado el interesado los conocimientos origi
nales de las partidas do /.000 pesos fuertes embarca
dos en la fragata Santa Clara; 7.000 id. id. en la Mer
cedes; 6.000 id. id. en-la Asunción] 8.000 id. id en la 
Fuente Herm osa , y  12.000 id. id. en la Gertrudis, que 
fueron apresados por los ingleses en 1804, y venian de 
Lima de cuenta y  riesgo de D. Ignacio de Santiago y 
Rotalde.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in 
dicado crédito pueda intentar la redam ación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid i.® de Enero de 1858,=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda ha sido cons
tituido en depósito, por término de dos años, por el

extravio del conocimiento original, el importe en Deu
da diferida de 4.426 pesos, embarcados en la fragata 
Santa Clara , de cuenta y  riesgo de Doña María de los 
Dolores Bevens de Iraola , cuya fragata salió de Lima 
en el año 1804 y fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del 
indicado crédito pueda intentar la reclamación oportu
na dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.===Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se 
han constituido en depósito, por el término de dos 
a ñ os , los valores importantes 50.666 rs. 18 es. que 
resultan deber abonarse á los herederos de D. Marce
lino de A gu irre , cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado los interesados dos conocimientos 
originales: uno de 3.000 pesos embarcados de cuenta 
y riesgo del I). Marcelino de Aguirre en la fragata 
nombrada Santander, que salió de Veracruz en 1804, 
y fué apresada por los ingleses, y el otro de seis ca 
jones de libros importantes 21.065 rs. embarcados en 
í¿i . fragata nombrada Velera Montañesa, de cuenta y 
riesgo del referido Aguirre, §ue salió de Santander en 
dicho año de 1804, y fué apresada por loe ingleses.

Lo que se anuncia al público para qüe cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad de 
ios indicados conocimientos pueda intentar la recla
mación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid i .0 de Enero de 1858.=Secados.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pú 
blica, de 19 de Mayo de 1857, han sido constituidos en 
depósito, por el término de dos años, los valores im 
portantes 23.275 rs. v n . , que resultan deber abonarse 
en Deuda diferida del 3 por 100 á D. José María de 
Cárdenas, cuyo depósito ha tenido efecto por no ha
ber presentado el interesado el conocimiento original 
de dos partidas, una de 1.000 pesos en oro y otra de 
20 marcos de plata labrada que venian de cuenta y 
riesgo de D. Salvador María de Cárdenas, y  fueron 
apresadas por los ingleses en 1804, en la fragata de 
Santa Clara, su Maestre D. Francisco María Zuluaga, 
que salió en dicho año del Callao de Lima.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del 
indicado crédito pueda intentar la reclamación opor
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Enero de 1858.— Secades.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguientes:

43 , 40 , 58 , 5 , 74 .

El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada ex
tracción á las huérfanas de militares, Milicianos na
cionales y patriotas que murieron en la gloriosa lucha 
que felizmente hemos terminado por los legítimos de
rechos de Doña Isabel II y las libertades de la nación, 
ha cabido en suerte, con el primer extracto de la de 
este dia, á Doña Isabel Carpió y Flores, hija de D. San
tos, Miliciano nacional de Alcázar de San Juan, muer
to en el campo del honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA P R O VIN CIA  DE MADRID.

El dia 30 del actual, á las doce de su mañana, se 
procederá á la venta en pública subasta de 15.127 li
bras 8 onzas de azufre en pan, y 648 libras en ñor, 
que existen en ios almacenes de esta dependencia , an
te el Administrador que suscribe, el Oficial primero 
Interventor del ramo y Escribano de Hacienda, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego que se inserta 
á continuación.

Este acto tendrá lugar en el despacho del primero 
de dichos funcionarios, sito en la Plaza Mayor , núm e
ro 7, piso principal, donde se recibirán las proposi
ciones que se hagan en pliegos cerrados hasta el dia y  
hora que se señala, debiendo extenderse con estricta 
sujeción al modelo que se publica.

Madrid 18 de Enero de 1858— Demetrio Astudillo.

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
para la venta, por medio de lotes , de las 15.127 li
bras 8 onzas de azufre en pan y 648 libras en flor, 
que existen en los almacenes de esta dependencia, con 
arreglo á la orden de la Dirección general de heñ
ías estancadas de 30 de Diciembre del año próximo 
pasado.

1.a El numero de libras de azufre en pan ya indi
cado se divide en siete lotes: uno de 2.808 ‘libras 8 
onzas, otro de 2.054 lib ia s , y cinco de 2.053 libras- 
las 648 libras de azufre en flor formarán otro solo 
lote.

2. Los licitadores podrán hacer proposiciones que 
se refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad m e
nor que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al ti
po de 9 rs. arroba de azufre en pan, ó 14 rs. el de 
azufre en ñ or, y que á ella no se acompañe el docu 
mento que acredite el haber hecho en la Tesorería de 
la provincia el depósito de la mitad del valor, con ar
reglo á estos tipos, de cada lote de azufre á que se 
contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente que 
resulte no ser el que le hizo el mejor postor; pero 
quedará detenido s i , siéndolo, no cumpliese con las 
condiciones de este p liego , para reintegrarse la Ha
cienda de la diferencia que resulte del precio ofrecido 
por é l , al que aparezca en la segunda subasta que de
be celebrarse en dicho caso. Si dicho depósito no fue
se suficiente, quedará obligado aquel á satisfacer lo que 
faltase.

5. El reimte tendrá efecto el 30 del mes actual, á 
las doce de la mañana , en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia, ante el Administrador 
principal , el Interventor del ramo y Escribano de 
Hacienda, hasta cuyo dia y hora se admitirán propo
siciones en pliegos cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los 
pliegos y publicado el contenido de e llos , resultaran 
proposiciones iguales en precio , será preferido el li- 
citador que lo sea por mayor número de lo tes ; y  si el 
numero de lotes fuese también igua l, se abrirá nueva 
licitación durante un cuarto de hora.

7.a La adjudicación de lotes se hará en favor del 
mejor postor ; pero si éste no lo fuese por el número 
total de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor 
de los demás licitadores que mejoren el precio hasta 
llegar al mejor postor, que servirá de tipo: para esta 
adjudicación se preferirán los que hubiesen hecho an
tes de esta mejora más beneficiosas proposiciones res
pectivamente. Las proposiciones que no sean mejora
das hasta aquel tipo serán definitivamente desechadas.
# 8. Los gustos del remate serán de cuenta de los 
interesados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones 
en proporción de las partes que en ellas tengan : asi
mismo será de su cuenta los que ocasione la extrac
ción del azufre de los alm acenes, pues la Hacienda so 
lo contrae la obligación de entregarle en estos.

9. Antes de hacer la entrega del género á los re
matantes, deberá preceder la aprobación de la subasta 
por la Dirección general de Rentas estancadas y la 
presentación de aquellos con las cartas de pago en 
que acrediten haber ingresado en Tesorería las canti
dades por que fueron adjudicados á su favor los lotes, 
para cuyo objeto se expedirán los correspondientes cargaremes por la Administración.

10. El azufre estará de manifiesto todos tos días en 
los almacenes de esta Administración para que pueda 
ser examinado por los que quieran interesarse en la 
licitación.

Las proposiciones se harán según el modelo si
guiente:

F. de T ., vecino d e ............... calle d e .....................nú
m ero ofrece tantos rs. vn. por cada arroba de
azufre de las que forman tantos lotes que desea ad
quirir, obligándose á cum plir las condiciones que 
comprende el pliego publicado por la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia para la subasta 
de dicho género.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Se halla vacante la Secretaría de Cullar de Baza, 
dotada con 3.300 rs. ánuos, y en cumplimento de lo 
prevenido en la le y , se anuncia en el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid , para que los que se 
crean con derecho á optar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento del expregado pueblo den
tro dél término de u ftm es , contado des^e la publica
ción del inferno.

Granada 15 de Efiférode 1858.— Bartolomé Hermida.
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La Secretaría de Pinos Genil en esta provincia, do
tada con 2.000 rs. ánuos, se halla vacante, y para que 
llegue á noticia de todos los que se crean con derecho 
á optar á e lla , y recurran con sus instancias á la Mu
nicipalidad dentro del término de un mes, contado 
desde la inserción de éste se anuncia en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Granada y Enero 16 de 1858.— Bartolomé Hermida.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los dueños 
del solar núm. 379 del Campo de la Catedral de esta 
capital, para que dentro del término de cuatro meses, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, com parezcan en esta 
Tenencia á exhibir los títulos de propiedad del m is- 
mo y á obligarse á su reedificación; apercibidos que 
de no cumplir con lo dispuesto , se enajenará por esta 
Tenencia en pública subasta , según está prevenido 
por instrucciones.

Cádiz Noviem bre 2 de 1857— Antonio Escudero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm. 380 del Campo de la Catedral de esta 
capital, para que dentro del término de cuatro meses 
que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, com parezcan en 
esta Tenencia á exhibir los títulos de propiedad del 
m ism o, y á obligarse á su reedificación; apercibidos 
que de no cumplir con lo mandado, se venderá por 
esta Tenencia en pública subasta, según está preve
nido por las instrucciones vigentes.

Cádiz Noviembre 2 de 1857.— Antonio Escudero

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad & c.
_ Por el presente c it o , llamo y emplazo á los due
ños del solar núm. 202 antiguo, 2o moderno, de la 
calle del Empedrador, de esta capital, para que ’dentro 
del término de cuatro meses, que empezarán á contar
se desde la inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno , comparezcan en esta Tenencia á exhibir los 
títulos de prodiedad del mismo, y á obligarse á su r e 
edificación ; apercibidos que de no cumplir con lo dis
puesto , se procederá á su venía por esta Tenencia 
según disponen las instrucciones vigentes. ’

Cádiz Noviembre 12 de 1857.=A ntonio Escudero.

D. Antonio Escudero é Izqu ierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad & c.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm. 116 antiguo, 2 m oderno, de la calle de 
Osono de esta capital, para que dentro del término de 
cuatro meses, que empezarán á contarse desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com 
parezcan en e&ta Teniencia á exhibir los títulos de pro
piedad del mismo y  á obligarse á su reedificación- 
apercibidos que de no cumplir con lo dispuesto, se 
venderá por esta Teniencia en pública subasta según 
lo disponen las instrucciones vigentes. *

Cádiz Noviembre 12 de 1857.=Antonio Escudero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo , Tenieníe cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.
_ Por el presente cito, llamo y emplazo á los due
ños del solar núm. 117 antiguo, 3 moderno de la calle 
de Osorio de esta capital, para que dentro del término 
de cuatro m eses, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com 
parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos de pro
piedad del mismo y á obligarse á su reedificación* 
apercibidos que de no cumplir con lo dispuesto, se ven 
derá por esta Tenencia en pública subasta, según lo 
disponen las instrucciones vigentes.

Cádiz 12 de Noviembre de 1857. =  Antonio Es
cudero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm. 108 y 109 antiguo, 13 moderno de la 
calle del Empedrador de esta capita l, para que dentro 
del termino de cuatro meses, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del G o
bierno, comparezcan en esta Tenencia á exhibir los tí
tulos de propiedad del mismo y á obligarse á su reedi
ficación; apercibidos que de no cumplir con lo d is
puesto, se venderá por esta Tenencia en pública su
basta, según lo disponen las instrucciones vigentes.

Cádiz 12 de Noviembre de 1857.== Antonio Es
cudero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo , Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm. 24 antiguo , 7 m oderno, de la calle de 
Santa Catalina, de esta capital, para que dentro del tér
mino de cuatro meses, que empezarán á contarse des
de la inserción de este edicto en la Gaceta del G obier
no , comparezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos 
ele propiedad del misino y á obligarse á su reedifica
c ión ; apercibidos q u ed e  no cumplir con lo dispuesto 
se venderá por la Tenencia en pública subasta, según 
lo disponen las leyes.

Cádiz 24 de Noviembre de 1 8 5 7 .=  Antonio Escu
dero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad & c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los dueños 
de la casa ru inosa, núm 159 antiguo, 1 moderno si
tuada en la plazuela llamada Oca de los Franceses’ de 
esta capital, para que dentro del término de cuatro m e
ses, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del G ob iern o, comparezcan en



esta Tenencia á exhibir los títulos de propiedad de la 
misma y á obligarse á su reedificación; apercibidos 
nue de no cum plir con lo dispuesto, so venderá en su
basta pública por esta Tenencia, según lo disponen 
las leves é instrucciones vigentes.

Cádiz 24 de Noviembre de 1857.— Antonio Escu
dero.

D* Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cunrtc 
interino de Alcalde de esta ciudad t e .

Por el presente cito , llamo y emplazo á los dueño- 
del solar núm. 14 antiguo, 2 m oderno, plaza de los 
pozos de la Nieve de esta cap ita l, para que dentro de] 
término de cuatro m eses, que em pezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gacela del Go
bierno, comparezcan en esta Tenencia á exhibir los tí* 
lulos de propiedad del mismo y á obligarse á su re 
edificación; apercibidos que de no cumplir con lo dis
puesto se procederá á su venta en subasta pública por 
esta Tenencia, según lo disponen las leyes vigentes.

Cádiz 24 de Noviembre do 1857.=» Antonio E scu
dero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo , Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad t e .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes correspondientes á la 
testamentaría de D. José Antonio Leceta, á los cuales 
se dice pertenece la casa ruinosa sita en la calle del 
Molino, núm. 51 , de esta capital, ó á los que sean 
dueños de ella, para que dentro del término de cua
tro  m eses, que empezarán á contarse desde la fecha 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobier
no , comparezcan en esta Tenencia á exhibir los títu 
los de propiedad y á obligarse á la reedificación; aper
cibidos que de no cum plir con lo mandado, se proce
derá á la venta del mismo en subasta púb lica , según 
lo previenen las instrucciones.

Cádiz 2 í d e  Noviembre de 1 857.=A ntonio Escu
dero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad t e .

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm. 37 moderno, situado en la llamada 
cuesta de Santo Domingo, contiguo al ex-convento del 
mismo n o m b re , para que dentro del térm ino de cua
tro meses, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del G obierno , com
parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos de pro
piedad y á obligarse á su reedificación; apercibidos 
que de no cumplir con lo dispuesto se procederá por 
esta Tenencia á la venta del predio en subasta pública, 
según lo disponen las leyes é instrucciones vigentes.

Cádiz 27 de Noviembre de 1857.=» Antonio Escu
dero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad t e ,

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los dueños 
del solar núm. 45 de la calle de la P la ta , de esta ca
pital , para que dentro del térm ino de cuatro meses, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, comparezcan en esta 
Tenencia á exhibir los títulos de propiedad y á obli
garse á su reedificación; apercibidos que de no cum
plir con lo dispuesto, se procederá á la enajenación 
del predio por esta Tenencia en subasta pú b lica , se
gún lo disponen las leyes é instrucciones vigentes!

Cádiz Diciembre 3 de 1 857.==Autonio Escudero,

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad t e .

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños 
d e l solar núm. 16 an tiguo , 6 m oderno de la calle de la 
C uidad de esta capital, para que dentro del térm ino 
de cuatro fineses, que em pezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos de p ro 
piedad y á obligarse á su reedificación; apercibidos que 
de no cum plir con lo dispuesto, se procederá por esta 
Tenencia á la venta del predio en pública subasta , se» 
gun lo disponen las leyes é instrucciones vigentes.

Cádiz Diciembre 9 de 1857.=A utonio Escudero.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto  
interino de Alcalde de esta ciudad t e .

Hago saber, que en los solares núm eros 379 y 380 
del Campo do la C atedral, á cuyos dueños se citó por 
esta Tenencia en edicto de 2 del mes de Noviembre 
anterior para que compareciesen en el término de cua
tro meses á exhibir los títulos de su propiedad y á obli
garse á su reedificación, están incluidos tam bién los 
solares núm eros 376, 377 y 378.

Lo que se hace notorio para que los dueños de es
tos concurran en igual término á justificar la propie
dad y  á obligarse á la reedificación; apercibidos que 
de no verificarlo, se venderán en subasta pública u n i
dos á los antedichos, según previenen las instruccio
nes vigentes.

Cádiz Diciembre 9 de 1857.=  Antonio Escudero.
191

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PEDRO-ABAD.

D. Rafael Barbudo , Alcalde y Presidente del A yun
tamiento constitucional de esta villa de Pedro-Abad.

Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 3.300 rs., pagados de fondos municipales, se 
halla vacante por fallecimiento del que la desempeña
ba: la persona que guste aspirar á ella dirigirá sus so
licitudes á e.>te Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias 
contados desde esta fecha. *

Lo que se hace saber para noticia de todos.
Pedro-Abad 9 de Enero de 1857. =  Rafael B arbu- 

do .= P or mandado de dicho señor, José D iaz, Secreta
rio interino. 493

R E A L  O B S ER V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE ENERO DE 1 8 5 8 .

UAR A O

BARÓMETRO 
REDUCIDO Á 0°. TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.n U lv A o .
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

del viento.

9 de la mañana.
12 del dia...........
3 de la ta rd e .. 
6 de idem ........

2 8 .2 3 5  
28 223  
2 8 ,1 9 0  
28.211

7 1 7 ,1 6  
7 1 6 ,8 4  
7 1 6  02  
7 1 6 ,5 4

— 0 o,6 
6°,7  
8 o,5 
2 * 3

—0 o,7
8 \ 4  

10°,6 
2 o,9

E. S. E..........
E. S. E..........
E. S. E ..........
E. S. E..........

D esp e ja d o .
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ia . ...........................

Calor mínimo del d ia . ..........................

8 o,5 1 0 ° ,6 

— 4°,2
M. Rico Sinobas.

— 3o,4

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. 
2.210 fanegas de trigo.
4.388 arrobas de harina.
3.300 libras de pan cocido.
6.710 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35.195 libras de peso. 
445 carneros, que hacen 9.766 libras de peso.
215 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , á 21 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 134 á 140 rs. a rro b a , y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 85 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 35 á 37 rs. id.

Trigo vendido.
64 fanegas, á 53 rs. 314.....................  60 rs.

214  ......... 54.................165..................... 61
...................  55 147....................  62

*26...................  56.................210..................... 63
2*4.................... 57.................156..................... 64

...................  58 7 5 ..................... 65
403...................  59.................100..................... 70

Total......................................................... 1.581
íi0 se avisa al Púb'ioo para su inteligencia. 
Madrid 18 de Enero de 1858.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotisacion del 18 de Enero de 1858 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

7 5 "y 85°c ^  ^ Po r 100 C onsolidado, p u b lic a d o , 38-

Idem diferido, id., 2 6 -7 5 y 80; á plazo, 26 -75á fin 
cor. ó á vol.

Idem pequeños, á plazo, 26-95 c . , 27 y 26-95 fin 
próx. ó á vol.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, 
no publicado, 13-50 p.

Deuda amortizable de prim era , id ., 13 d.
Idem de segunda , id ., 7-75 d.
Idem del personal, publicado, 9-65.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., no publicado, 89 d. 
Idem de á 2.000 , id . , 90-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000, idem , 

89-25.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2.000, id . , 87 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 85.
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de desembolso, id ., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 104-25 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 145-50 d.
Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs ., 75 por 100de desembolso, idem! 
1.700 d.

Idem de la compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por t 00 de desem bolso, idem, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1.900 rs ., 30 por 100 de desem 
bolso , id . , 1.800 p.

Idem de la sociedad m etalúrgica de San Juan  de 
Alcaráz , de á 2.000, id., 42 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 49 -95 .— París á 8 dias vis-* 
t a , 5-17 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te ., par. . .  Lugo  3/4
Alicante  1/4 p. Málaga........  5/8 p.
A lm ería  3/g p, Murcia......... 1/4
Avila  . .  O re n s e ... .  3/4
B ad a jo z ... par. . .  Oviedo.................  11%
Barcelona.. . .  1 1 /4 d. Palencia...........................  1/4
B ilbao...............  1 3/8. Pamplona.. ..  1 p.
Burgos  . .  3 /4 d. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. par. . .  Salamanca, par d.
Cádiz  1 1/4 d. San Sebas-
Caslellon. . . . .  i tian.........................  i d ,
Ciudad-Rea! . .  .. Santander. . .  i p,
Córdoba . .  1/8 Santiago.. .  1 /4 p.
Coruna. i/4 d. . .  Segovia. . .  par d.
Cuenca . .  . .  Sevilla..................  1 1/4 p.
Gerona . . .  S oria   3/8
Granada 1/2 d. . .  Tarragona.
Guadalaj.*.- 1/4 d. . .  Teruel.................
Huelva. . . .  1/4 T o le d o ... .  1/2 p. . .
H uesca.. . . .  .. V a lenc ia .. . .  1/2 d.
Jaén ..... 1/2 . .  Valladolid . . .  l /4 d ,
León...........................  . .  V itoria......................  1/2 d.
L é r id a . . . .  . .  . .  Zam ora.....................  par.
Logroño.. .  p ar d. .... Zaragoza. . . .  3/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 12 ds Enero. -—D ife r id a , 25 3/8 papel.— 
In terio r, 37 7 /8 .

Amsterdam  12 de Enero. —Diferida, 25 9/16.— E x
terior, 42 7/8. — Ip te r io r , 37 9/16.

Bruselas 13 de Enero. — D iferida , 25 5/8 papel.

Francfort 12 de Enero. —  D iferida, 25 3/4.—In te
rior, 38.

Londres 12 de Enero.—  Consolidados, 94 5/8, 3/4.— 
E xterio r, 41 1/ 2. — D iferida, 25 3 /4 , 26. — Pasiva, 
5 7/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de la representación de Doña Juliana Blanco 

para pago do deudas y  gastos de su testam entaría, se anuncú  
la venta en pública subasta de las fincas que á la misma cor
responden en San Martin de Valdeiglesias y  V eganzones, que 
son las siguientes :

En San Martin de Valdeiglesias,

Una viña tempranal con 1 0 2  olivos, cerrada toda de piedrs 
seca, de caber 15 peones, al sitio del Castillo, tasada en 6.96C 
reales.

Otra viña tempranal y  tinto, al pago deJMolino Quemado 
de caber nueve p eo n es , tasada en 804 rs.

Una huerta de regadío con varios árboles frutales v  plan
tones para ingertos, de caber más de dos fanegas de tierra di 
sembradura, con una casita y  cuadra; un moscatelar contiguo 
á dicho edificio con varios frutales, toda la finca cercada de 
piedra seca , y  se titula la V ega de Molino Quemado, tasado 
en 1 1 . 0 0 0  rs.

Otra huerta en el mismo sitio y p a g o , de reg a d ío , de ca
ber una fanega poco m ás ó m én o s, con 6 6  árboles frutales \  
2.500 cep a s , también cercada de p iedra, y  dentro de la mis" 
ma un terreno de caber como de una fanega, tasada en 4.704
reales.

En Veganzones.

Once pedazos de tierra de varias cabidas en Fuentejuan- 
ram os, Hormigalejo, Hovola , Cardón, Fuente la H uerta , Ar
royo de las Lavanderas, Mangadas del P rad o , Calvario Viej< 
y  C arram uñoleros, tasadas todas en 9.150 rs.

El dia 18 de Febrero próxim o, á las doce , en la audiencií 
del Sr. Juez decano de primera instancia de esta capital, poi 
la Escribanía de número de D. Miguel Diaz A rév a lo , tendrár 
lugar los rem ates de dichas fincas • uno para las de San Mar
tin de Valdeiglesias en junto, y  otro para las de Veganzones 
advirtiéndose no se adm itirá postura que m inore dicha tasa
ción , y  que en la Escribanía del actuario se darán las demai 
noticias qu e, respecto de dichos bienes, se pidan hasta el dií 
del remate,

Madrid 16 de Enero de 1858.— Miguel Diaz Aróvalo. 2 0 í

A solicitud del Sr. D. Juan Miguel M artínez , de esta v e 
cindad , Secretario honorario de S. M ., é individuo del Ilustre 
colegio de Notarios de la m ism a , se ha radicado en este Juz
gado, por la Escribanía del número de D. Dom ingo Bande , e  
abintestato de su hermano el Licenciado D. Eugenio Martines 
de Lama, abogado de este ilustre colegio, y  en auto de 1 1  de 
corriente se ha acordado citar y  em plazar, como por el pre
sente se verifica, á las personas que por cualesquiera concep
tos se crean con derecho á sus bienes, para que dentro del tér
mino de 30 dias lo deduzcan en forma en el m ism o; baje 
apercibimiento que de lo contrano les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1858.=D om ingo Bande. 206

Por providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez de 
primera instancia del distrito del M ediodía, refrendada por  
el Escribano D. José G arcía, se cita á Diego Medrano Rueda 
para que dentro del término de nu eve d ia s , contados desde  
el en que tenga la debida inserción el presente anuncio en 
la Gaceta oficial , com parezca en este Juzgado á prestar 
declaración en  causa criminal que se instruye én dicho Juzga
do contra Miguel Pastor Casaño y  Modesto Ortega García, 
por robo de 1 0 0  rs. á D. Pedro Sánchez Labrador. 189

D. Joaquín González de la H uebra, Juez de prim era ins
tancia del partido.

Por el presente e d ic to , y  térm ino de 30 d ias, c ito , llamo 
y  emplazo á Pablo Medina Plaza, Isidro Plaza Diaz y  Jacinto 
Perez A gudo, vecinos de Almorcho , para que se presenten  
en este Juzgado dentro del término marcado á ser notificados 
de la sentencia dictada por la Excm a. Audiencia del territo
rio, en causa que se les siguió sobre lesiones á Antonio Orte
ga, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 15 d e Enero de 1858.=Joaquin  
González de la H uebra .= P or su m andado, Juan de Mata Ca
muñas. 4 9 Q

D. Enrique de Palacios A n te lo , Caballero de las Reales Or
denes española de Cárlos III y  americana de Isabel la Calóli- 
ca, y  Juez de primera instancia de esta capital y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á Juan Vicente  
Montoya, vecino de A ndújar, a lto , delgado, color moreno, 
pelo y  barba n egros, patillas grandes, nariz delgada, boca 
gran d e; lleva gafas verdes y  pañuelo de seda en la cabeza, 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre robo de caballerías de Ma
nuel García Mos y otros vecinos de Guarroman, pues así lo 
tengo mandado por auto de este dia.

Dado en la Carolina á 14 de Enero de 1858 .= E n riq u e de  
Palacios Antelo.— Por su m andado, Miguel de la V ega y  Mo
reno. 4 9 4

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora , abogado del ilus
tre colegio de Granada , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de este partido de Manzanares , que de 
ser así el Escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Felipe Moreno 
de Torres, álias Turquillo, vecino de la villa de Membrilla, con
tra quien se está siguiendo causa criminal sobre amenazas de 
muerte á su convecino Antonio Pardilla, y  disparo de tiros 
con una pistola en la noche del 2  de Diciembre ú ltim o , para 
que comparezca en este Juzgado , en el térm ino de 2 0  d ia s , á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa ; que 
si así lo hiciere se le oirá en justicia ; bajo apercimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y pa
ra que pueda llegar á su noticia se fija el presente.

Dado en Manzanares á 16 de Enero de 1858 .= V illasan - 
te .= P o r  mandado de S. S . , José A ngel García. 195

D. Ignacio Paez Jaram illo , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco y  su partido &c.

Hago sa b er , que en causa criminal de oficio que estoy  
instruyendo por testimonio del Escribano que refrenda con
tra el confinado que al final se expresa con sus señas, sobre 
quebrantamiento de condena , fugándose del presidio en que 
se hallaba en esta ciudad la mañana del 2 0  de Diciembre 
último, he acordado se exhorte, como lo verifico, á las Autori
dades del reino por m edio de la Gaceta de Madrid, para que 
por los medios que su celo las sugiera, procuren la busca y

captura del fugitivo en  sus respectivos pueblos, caseríos y  
dem arcaciones, poniéndole en su caso á mi disposición; pues 
en ello se interesa el servicio público.

Medina de Rioseco 15 de Enero de 1 8 5 8 .= Ignacio Paez  
Jaramillo.= Por su m andado, Juan de M anceb o."

Serías.
Confinado: Domingo Lizarralde M endieta, hijo de Fran

cisco y  de Teresa , natural de Chavaleta, partido de Vergara, 
viudo, de 35 años, jornalero, pelo castaño, cejas y  ojos idem* 
nariz larga, barba poblada, color b u en o, cara larga, estatura  
cinco píés y  tres pulgadas. 1 9 6

D. Buenaventura la L astra , Juez de paz del concejo de  
Miranda, en funciones dG Juez de primera instancia de esta 
villa de Belmonte y  su partido, en la provincia de Asturias.

Por^ei presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Fernand
ez y  ¿uarez, vecino del lugar de Tromedo, parroquia de Soto 

de L u iñ a , y  á Narciso López, vecino del de D um ayor, par
roquia de San Martin ele Luiña , ambos en el concejo de C u- 
dillero, partido judicial de P ra v ia , para que al término de 30 
días siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se les és*á 
instruyendo por el robo de 1 . 2 0 0  rs. que en la mañana de 30 
de Julio último causaron á Cándida Menendez en el sitio de  
la Felechosa, térm ino de Alm urfe; con apercibimiento de que, 
transcurrido dicho término sin presentarse , se les declarará  
rebeldes y  se continuarán los procedimientos sin más citarles 
ni em plazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 2  Enero de 1858.= 'Ventura la L astra .=  
Por su m andado, José María Alvarez. 4 9 7

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del d is 
trito de la Universidad de esta co rte , refrendada del Escriba
no del número del crim en D. Severiano de D iego , se cita, lla
ma y  emplaza á José V illafranca, natural que parece ser de  
Rivasaltas, departam ento de P erpiñ an, en el vecino Im perio  
de Francia , casado con Rachel N . , que se halla prófugo y  
procesado por hurto de un billete de Banco de 4 . 0 0 0  rs. á su 
am o, para que al térm ino de nueve d ia s , que por prim ero se  
le s eñ a la , se presente en la cárcel de Villa en clase de preso  
á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se sigue 
en el expresado Juzgado y  Escribanía por el mencionado d e
lito; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 3 9 3

P A R T E  NO O F I C I A L

EXAMEN HISTÓRICO-CRÍTICO.
del influjo que haya tenido en la  pobla
ción» industria y  comercio de España su 

dominación en América*

Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historie
POR

D. FLORENCIO J A N E R . (<)
(Continuación.)

IL
Ha reinado en España, especialmente en los 

anteriores siglos, una opinión vulgar que, sin ha
ber sido comprobada por censo ni estadística al
guna, y fundándose solo en ciertos hechos nunca 
examinados con severa crítica, ó más bien en 
dichos vagos ó no probados, pasó de unos es
critores á otros que , copiándose sucesivamente, 
dieron por sentada una opinión que con suma difi
cultad podía ser admitida. Esta opinión era que en 
tiempo de los Reyes Católicos, primeros poseedores 
de la América, se hallaba la población de España 
en un extraordinario auge, en términos de lle
gar á diez y ocho y aun á veinte millones sus 
habitantes (2), floreciendo con igual aumento y

(1) El autor se reserva los derechos de reproducción 
y traducción.

(2) No diez y ocho ó v e in te , sino muchos más 
millones de habitantes aun había en E sp añ a , según 
algunos, en los pasados siglos. «Setenta y ocho’ millo
nes de personas, decía Alvarez Osorio, escritor del 
reinado de Cárlos II , habia antiguamente en estos re i
nos, y  en el tiempo presente (1686) habrá 14 m i
llones con poca diferencia. Por esta cuenta tengo pro
bado se han disminuido 74 millones de personas.» 
(Extensión política y económica, pág. 21 .) Moneada al 
principio del mismo siglo decía haber en España seis 
millones de habitantes, y  Mendez Silva á mediados de 
aquel le daba 12; no faltando quien los redujese á 
cuatro. Esto quiere decir que todos hablaban á bulto 
y según sus propias ideas. Mas el censo de Castilla 
del siglo XVI, publicado en 1829 por D. Tomas Gon
zález, Archivero de Sim ancas, fija su población del 
modo siguiente: El del año 1482 no daba á la Corona 
de Castilla más de 7.900.000 alm as: 6.990.262 el de 
1541 : 6.631,929 el de 1587: 6.888,106 el de 1594, com
prendiendo la provincia de Granada y las Vascongadas. 
El censo de Aragón en 1495 daba 260.190 habitantes, 
y 354.920 el de 1609. El de Valencia de este mismo 
año , 486.860, y  322.710 el de Cataluña de 1553. El de 
Navarra del mismo año 154.195. Ateniéndonos á estos 
censos se ve que España no tenia en aquellos siglos el 
núm ero de habitantes que algunos habían ponderado. 
Los censos que Capmany (Cuestiones críticas. Cues
tión 1.a) y Canga Argüelles (Diccionario de Hacienda. 
Art. Despoblación), publican de C ataluña, Aragón y  
V alencia, coinciden bastante con los expresados del 
Sr. González. «No puede decirse, asegura D. Isidoro 
Antiilon en su Geografía de España, que esta haya es
tado más poblada que al p resen te , ni en tiempo de los 
rom anos, ni en el siglo XVI, en cuya época suponen 
algunos escritores arbitrariam ente que llegó á 20 ó á 
21 millones el núm ero de sus habitantes. Por el con
trario , los datos más exactos y las combinaciones más 
racionales persuaden que no hubo entónces sobre la 
superficie de España más de los 10 millones y medio 
de almas á que el ultimo censo redúcela población ac
tual.»

Por fin, D. Pascual Madoz, en su excelente Dicciona
rio geográfico-estadístieo-histórico de España (tomo de 
Madrid, pág. 73), dice: «Ta én otra parte hemos dicho 
que estábamos reuniendo curiosas noticias para com
batir la opinión de aquellos que no han vacilado én 
asegurar y  sostener que en época muy rem ota, á que 
apénas pudieran alcanzar nuestras investigaciones, y 
en época también más cercana, esto es, cuando te r
minaba el siglo XVI ó promediaba el XVII, tenia Es
paña una población apénas creíble. De esta últim a épo
ca ^podremos, entre otros, citar al escritor Pedro O r-  
doñez, que dice que España tenía nueve millones de Ve
cinos contribuyentes, lo que aquivaldria ú una pobla
ción superior cuando ménos á 50 millones de habitan
tes* Asi es muy frecuente ver en los escritos dé éstos 
tiempos aumentada une poblácion 40, 50, 50 veces 
más en corto tiem po, y muchas veces sin causa qu# 
justifique este progreso sorprendente*»



p ro s p e r id a d  la a g r ic u l tu ra  , la  in d u s t r i a  y el co
mercio. Si esta opinión fuese ta n  c ie r ta  como m u 
chos h an  c re íd o ,  hab iendo  la decadencia  del co
m ercio , de la in d u s t r ia  y  de la  a g r i c u l tu r a ,  no 
ménos q u e  la despoblación de E spaña  empezado, 
seg ú n  la misrna opinión , á m an ifes ta rse  de u n  
modo señalado en el siglo XVI s p re c isam e n te  
cu an d o  h a b ía n  empezado á af lu ir  á E spaña  los 
ricos p roduc tos  d s  las posesiones am er ican as ,  p r e 
ciso es tam b ién  q ue  exam inem os  los fundam entos  
de  esta  opinión, y  q u e  ind iquem os si e s taban  ó no 
florecientes entonces la poblac ión, la in d u s t r i a  y 
el comercio. Si no f lo rec ían , no p u ed e  en  m an e ra  
a lguna  h a b e r  influido en su  decadencia  y p e r d i 
ción la dominación  española  en A m érica ;  y si 
en  rea l id ad  e s taban  f lo rec ien te s , hem os de av e 
r i g u a r  si en aquella  decadencia influyó esta do 
m inación  , á p esa r  de q u e  las  g ra n d e s  riquezas  
ven id as  de A m érica  h a b ía n  de  haberlas  florecer 
m uch o  más, como era  r e g u l a r ,  ó si al con tra r io  
fueron  o tra s  causas  m u y  poderosas las que  p ro 
d u je ron  y  ace le ra ron  la p é rd id a  del comercio, i n 
d u s t r i a  y  población en  la nación española ,  n e u 
tra l izando  com ple ta raen tre  el influjo n a tu r a l  de 
tam añ as  r iquezas.

E m pezarem o s  po r  el ex am e n  de la población 
de  E spaña  án tes  de q u e  p u d ie r a  in f lu ir  en  ella, 
au m e n tá n d o la  ó d ism in u y én d o la ,  la posesión de 
ios nuevos dom inios  de  A m érica .

Es punto  his tórico  com ple tam en te  p ro bad o  
p o r  u n a  constan te  ex perienc ia  q u e  la población 
m e n g u a  ind isp ensab lem en te  en  todos los países 
con las em igrac iones ,  las g u e r r a s ,  las ep id e m ia s  
y las cares tías ,  á las q u e  an a d ia  u n  a n t ig u o  eco
nom ista  español (F la  ociosidad y la falta del don 
de consejo.

La p r i m e r a  causa  del decrem en to  de la pobla
ción, las emigraciones, y no hab lam os de las l ib res  
ó v o lu n ta r ia s ,  (2 )  pues  éstas  a u n  pu ed en  a lg u 
n a s  veces se r  favorables,  las em igrac iones  forza
das y  en  g ran d es  m asas  h a n  sido b a s tan te  fre 
cu en tes  en E sp añ a  q u e  ha  deb ido  s u f r i r  todas las 
tr is tes  consecuencias  de u n a s  expu ls iones  ta n  
d e saco rdad as  como violentas. E n t r e  ellas puede 
ponerse  en  e l .p r im e r  l u g a r  la expu ls ión  de  los 
jud ío s  m a n d a d a  por  los Reyes Católicos.

P re c isam e n te  en el m ism o año  de  J 492? en  el 
m ism o t iem po en  q ue  Colon hizo su  in m o r ta l  des
cu b r im ien to  de  la  A m érica  y  en q ue  ía gloriosa 
co n q u is ta  de  G ra n a d a  acababa  de  p on er  fin á las 
la rg a s  y e n c a rn iz a d a s  lu chas  de los c r is t ianos  
con los moros, los Reyes Católicos o rd en a ro n  t e r 
m in a n te m e n te  la expu ls ión  tota! de los ju d ío s  de  
E spaña.

Estos infelices, q ue  se h a l lab an  d isem inad os  
p o r  todas las p rov inc ias  del reino, ya h a b ía n  m er
m ado m ucho  (3 ' con las h o rro rosas  m atanzas  
de  sus personas, y con los violentos saqueos q u e  
de  su s  b ienes h ic ie ron  con frecuencia  los c r i s 
tianos.

H abían  ido repon iéndose  con el tiempo, y  des
can sa b a n  en la  s e g u r id a d  q u e  les d a b a n  las leyes 
en  las g rac ias  y  concesiones de  los M onarcas; en  
la a m is tad  y favor de los g ran des :  en  su  n a tu r a 
l id ad  igua l á  la de los d em as  e sp a ñ o le s ;  en  su  
con s tan te  lealtad  y  con tinuos  se rv ic ios ,  c u a n d o  
se Ies fu lm inó la c ru e l  sen tenc ia  d e  su im p re v i s 
to ex trañ am ie n to .

E s ta  s in g u la r  m e d i d a , q u e  aso m bró  á  todo el 
m u n d o ,  pu d o  h a l la r  d iscu lpa  en  el e sp í r i tu  reli
gioso ta n  prop io  de  aquella  é p o c a , y  qu e  tan to  p re 
dom inaba ,  no solo en  el án im o  del os Reyes Cató
l icos,  especia lm ente  de la R e in a ,  sino tam b ién  en 
el de  todos sus  su b d i to s ;  pudo  tam b ié n  c o n v en ir  
cu an to  se q u ie ra  p a ra  e s tab lece r  en  E sp añ a  la 
u n id a d  religiosa y la u n id a d  política , objetos s in  
d u d a  m u y  im p o r ta n te s  p a ra  cu a lqu ie ra  nación;

(1) D, Miguel Alvarez Osorio, en su extensión po
lítica y económica , tercer memorial presentado al Rey 
D. Córios II, dice: «Seis accidentes destruyen la mul
titud: el primero la ociosidad, el segundo el hambre, 
el tercero la peste , el cuarto la expulsión de vasallos’ 
el quinto guerra y el sexto faltar el don de consejo. 
Este es el origen de los cinco.))

(2) «Las emigraciones, dice nuestro economista Don 
Manuel Colmeiro en su tratado elemental de economía 
política ecléctica (tomo II, pág. 330), pocas veces influ
yen en el decremento de la población por el núm ero 
de habitantes que expelen : las más perjudican por el 
hueco que dejan en la riqueza cuando los emigrados 
son gente ro b u s ta , laboriosa é inteligente, ó poseedo
ra  de grandes capitales destinados á nu trir la in d u s
tria nacional. Los vacíos de la población pronto se 
colman si las subsistencias abundan: pero los quebran
tos de la riqueza se reparan muy tarde. Las em igra
ciones numerosas de habitantes ricos, activos y em 
prendedores no son frecuentes en la historia de los 
pueblos, porque solo se conciben posibles siendo p ro - 
rocadas por alguna persecución política ó religiosa; lo 
cual es un  desacuerdo de mucho tamaño para que los 
Gobiernos hubiesen caido en él con facilidad. No obs
tan te , la E spaña, cuya mala estrella la hizo pasar por 
las pruebas más duras de todos los errores económi
cos, ha sufrido también las tristes consecuencias de 
esto tro , extraviando á la administración el espíritu  de 
intolerancia propio de aquella época. La prim era cau
sa de la despoblación de España, dice N avarrete, han 
sido las muchas y  numerosas expulsiones de moros y 
ju d ío s , habiendo sido de los prim eros tres millones de
personas, y dos de los segundos Estas im prudentes
y ademas crueles expulsiones de judíos y de moriscos 
súbditos españoles en cuyas manos se concentraban 
casi todas las artes y cási todo el comercio del reino 
dieron un golpe mortal á su riqueza, tanto que la Es- 
pana quedó convertida ( usando de la expresión del ju
dio Tomas Pinelo) de Arabia feliz en Arabia desierta. 
Prescindiendo de semejantes violencias y torpezas 
abusos de autoridad cometidos más ó ménos por los 
Gobiernos de otros paises, las emigraciones, abando
nadas a su propio impulso, no causan notable perjuicio
■ *a P ° ^ ac,^n Y a Ia riqueza nacional, porque, no exis

tiendo una fuerza extraña que acose á los habitantes 
contra las fronteras, nunca huyen en grandes masas.»

( 3 ) Veanse los Estudios históricos , políticos y lite— 
ranos sobre los judíos de E spaña , de D. José Amador

y en ,as Pá§inas 14 y l o , 23 y 24, 28 y 
29 , 61, 67 y 68 , 72 , 73, 74 , 75 y 76 , se verán bien 
descritas las horrorosas persecuciones, saqueos y m a- 
* ^ as “ e infelices judíos ántes de su total expul*

pero  no pu do  l ib ra r  á los  Reyes expulsores  de la 
nota de  i n h u m a n id a d ,  de i lega l idad  y a u n  de  in 
g ra t i t u d ,  como ha  m anifestado  u n  excelen te  h is
to r iado r  m oderno  de los ju d ío s  de  E sp añ a  (1), a r 
rojando ta n  p ron ta  é im p e n sad am en te  del suelo 
español ,  p o r  su  sola deliberac ión  y con tra  el e s 
p í r i tu  y le tra  de m u ch as  leyes hechas  en Cortes, 
a un  g ra n  nú m ero  de vasallos adictos  y fieles 
que  les h ab ían  p res tado  in n u m e ra b le s  y s e ñ a la 
dos servicios, has ta  m u y  rec ien tem en te  p a ra  e m 
pezar  y conc lu ir  la tan  im p o r tan te  como gloriosa  
conquis ta  de  G ran ada .  Sobre  todo, no pud o  la e x 
pulsión  de los jud íos  c o n v en ir  á los in tereses  m a 
teriales c íela nac ión ,  hab ien d o  sido g en e ra lm en -  
m en te  desaprobada  en este sen t ido  por los a u to 
res an tiguos  y m odernos ,  nacionales y e x t r a n je 
ros ,  y  m ás  de  u na  vez nos se rá  prec iso  re co rd a r  
los notorios perju ic ios  q ue  por  ella se les ir ro 
garon.

No están  acordes los mismos au to res  en  fijar 
el nú m ero  de los ju d ío s  expu lsados  po r  aquel 
te r r ib le  decreto .  Hay q u ie n  sube  hasta  170.000 
las familias em ig rad as  entonces de E s p a ñ a ,  y 
otros co m p u ta n  q ue  el n ú m e ro  total de  los ex pa
tr iados  ascendió á 800.000. A lgunos au tores  se
ñalan  u n  n ú m ero  m e n o r ,  ya de  in d iv id uo s ,  ya  
de familias, a u n q u e  s iem pre  fué este m u y  consi
d erab le  y  p rop io  p a ra  q u e  in f luyera  en ía pobla
ción del reino.

Tampoco pu do  d e ja r  de in f lu ir  en  la m ism a  
población el n ú m ero  de los sentenciados de  un 
modo ú  otro po r  la inquisic ión  establecida a lg u 
nos años án tes  por los Reyes Católicos en  Cas
tilla.

O tra  ex pu ls ió n  h u bo  en el re inado  de  F e rn a n 
do é Isab e l ,  y  fué la  de los moros. A ú n  no hab ían  
t r a s c u r r id o  ocho años desd e  la conqu is ta  de 
G r a n a d a , y  cu an d o  el sub y u g ad o  re ino  pensaba  
c o n t in u a r  reposando  en pacífica se g u r id a d  á la 
som bra del solemne t r a ta d o  q u e  les afianzaba  el 
libre goce de  sus  a n t ig u a s  leyes ,  re l ig ión ,  t ra je  y 
cos tu m bres ,  los Reyes Católicos , que  lo h a b ía n  
o torgado y  fi rm ado  bajo j u r a m e n t o ,  con m otivo  
de  hab e rse  susc itado a lg u n a s  conmociones ca u sa 
das por  los medios violentos con q ue  se les obli
gaba á c a m b ia r  de re l ig ión ,  pu s ie ro n  á todos los 
moros de  aquel re ino en  la a l te rn a t iva  de a b r a 
zar el c r is t ian ism o  ó ab a n d o n a r  la E sp aña .  Si 
b ien  m u ch o s  se bau tiza ron ,  otros, án tes  que  d e ja r  
la creencia  de  sus  p a d re s ,  p re f ir ie ro n  a b a n d o n a r  
su  p a t r ia .  E n t r e t a n t o  iba cun d ien d o  u n  gen e ra l  
desconten to  en  todos los pueblos del reino de 
G ra n a d a ,  espec ia lm ente  en  las A lp u ja r ra s ,  q ue  se 
sub levaron  y d ieron  ocasión á u n a  larga y  re ñ i
da  g u e r r a  con s a n g r ie n ta s  d e r ro ta s  de u n a  y  o tra  
p a r t e , devastac iones de  toda especie y h o r rend os  
a s e s in a to s , hab iéndose  po r  fin visto obligado el 
m ism o Rey á i r  con num eroso  ejército  á sofo
carla  (2). Se p resen tó  o tra  vez a 'los moros la a l
t e rn a t iv a  de bau tiza rse  ó sa l i r  de s te r rad o s ;  a l te r 
n a t iv a  q u e  p o r  t e r c e ra  vez . en 1502 ,  se in tim ó, 
no solo á los moros del re ino  de  G ra n a d a  , sino 
tam b ién  á  todos los de los re inos  de Castilla y 
León, s in  poderse  l le v a r  o ro ,  p la ta  y  o t ra s  m e r 
caderías  p r o h i b i d a s , como se hab ia  hecho con los 
jud íos.  Se d ice si en  es tas  ocasiones p a sa ro n  de  
170.000 las familias m oras q u e  sa l ieron  d e  E spa
ñ a ,  de  m a n e ra ,  a p u n ta  u n  h is to r iad o r  q u e ,  según  
el cóm puto  m ás  com edido ,  en  el p r im e r  reinado  
de  la M onarquía  u n i d a . con la expu ls ión  de los 
ju d ío s  y m oros, y las v íc t im as  de las pe rsecuc io 
nes ,  m en gu ó  la población española  en dos m i
llones de  hab itan tes .

El re ino es taba  lleno de  b and idos  y  m a lh e 
chores  de  toda especie q u e  com etieron  los más 
infames excesos con público  y total desprecio  de 
las leyes. Ni e ra n  aquellos so lamente  g en te  baja 
y r u i n ,  p ues  ta m b ién  los nobles y cabal leros for
m a b a n  cu ad r i l la s  de .ladrones y bandoleros que  
en  nad a  se d ife ren c ia b a n  de los otros sino en su 
m ay o r  poder. Al to m a r  los Reyes Católicos m edi
d as  v igorosas p a ra  e x te rm in a r lo s ,  solo en Galicia 
h ic ie ron  a r r a s a r  has ta  los c im ien tos 50 fortalezas, 
q u e  e r a n  otros tan to s  b a lu a r te s  de t i ran ía ,  calcu
lándose en  1.500 los m alh echo res  q u e  h u b ie ro n  
de  h u i r  del reino. A n tes  en  Sevil la  fueron tan tos  
los c r im ina les  cast igados p o r  los m ism os Reyes 
C a tó l ico s ,  q u e  m ás  de 4.000 pe rson as  (3), a te r 
r ad as  po r  el p ron to  castigo q u e  e sp e raba  á sus 
c r ím en es ,  h u y e ro n  á los vecinos reinos de P o r tu 
gal y G ra n a d a .  Un a u to r  coetáneo Í4) dice que 
no ba ja ro n  de 8.000 los cu lp ab les  qu e  h uy e ro n  de 
Sevilla  y Córdoba. ¿A q u é  n ú m e ro  tan  g r a n d e  no 
a scend er ían  los fugitivos de todos los pueblos del 
reino?

A dem as sucedía  á m e nu do  q u e  los c r is t ianos  
se e x p a t r ia b a n  p a sánd ose  á los moros y  éstos á 
los c r is t ianos  p o r  a lg ú n  motivo de descontento, 
por r iñas  y d e sav e n en c ia s ,  ó por tem or de  sus 
fechoi ías y delitos. Los c r is t ianos  se p a sab an  tam 
bién á P o r tu g a l ,  A ra g ó n ,  N a v a r ra  y  Franc ia .

Por f in ,  en  la lista de los em igrados ,  ¿n o  h a 
b rem o s  de  in c lu i r  tam b ién  los m u chos  españoles 
qu e  g em ian  en  el cau tiv e r io  e n t r e  los m oros ,  co
mo no ménos los m uchos q u e  p asa b a n  todos los 
años á Roma á solicitar d i sp en sa s ,  g rac ia s  y p r e 
b en d as  ec lesiás ticas?  Y a u n q u e  no fuesen em i
g rad o s ,  pero  qu e  como estos c o n tr ib u ía n  m u c h í -

José Amador de los ltios en sus Estudios 
E^paña0^  Polltwos V literarios sobre los judíos de

(2) Véase la obra sobre la Condición social de los 
moriscos de España , recientemente publicada por la
Ja^er 3 mia la IIlstoria* Sn autor D* Florencio

( 3 ) Crónica de los Reyes Católicos, por Fernando 
del rulgar.

( 4 ) Véase Prescotí, Historia de los R tm s C oM im -
*1*4$ baila vi&dq ysfV «tnfor

simo á que  la población e s c a s e a ra , ¿ no h a b r e 
mos de co n ta r  el c rec id ís im o n ú m e ro  de  eclesiás
ticos q ue  pob laban  las iglesias y conventos de 
E sp añ a  ?

O tra  de las causas  m ás  c ie r ta s  de  la despo
blación de un  reino son las g u e r r a s  q u e  lo estén  
aque jand o  con la m ayo r  f r e c u e n c ia , especia lm en
te si es tas  fuesen in tes t inas .  Ya el siglo XV e m 
pezó hab iendo  el g r a n  c ism a de O c c id en te ,  que  
por espacio de muchos años tra jo  revuelta  á toda 
E u ro p a ,  div id ió  en bandos  la Iglesia, causó sum a  
aflicción y  escándalo á la c r i s t i a n d a d  toda ,  y  no 
dejó de in f lu ir  m ucho  en  las g u e r r a s  q u e  tuv ie 
ron e n t r e  sí los varios  Reyes de E sp aña .  Esta  au n  
tenia en  su  seno á los m oros, q u e  o cu p a b a n  toda
vía buena  p a r te  del Reino, y  t r a ía n  en  cási conti
n u a  lucha  á los c r i s t ian o s ,  em peñados  en  com ba
tirlos y an iqu i la r los .  Los com bates  fueron s iem pre  
encarn izados ,  y solo tu v ie ro n  lu g a r  con g ra n  p é r 
dida de unos y otros. E n  v e rd a d ,  a u n q u e  no q u e 
ram os sor tan  crédulos como nues t ro s  mayores,  
q ue  nos re fe r ían  h a b e r  sido degollados 60,000 
moros en la batalla  de E lavijo ,  sin  q ue  se nos 
d iga  cu án to s  se p e rd ie ro n  de sus  co n tra r io s ,  h a 
be r  perec ido 200.000 m oros ,  y e n tre  ellos la m i
tad  hom b res  de á caballo en  la bata l la  de  las Na
vas de T o losa , s in  p e re c e r  m ás  de 2o cristianos, 
y s in  hab e rse  vis to  ra s t ro  de sa n g re  en todo el 
c am p o ;  en  fin ,  habe r  sido m u er to s  200.000 m o
ros y  cau t ivados  g r a n  m u l t i tu d  de  ellos en  la 
bataila  del S a lad o ,  s in  m o r i r  m ás  de  20 c r i s 
tianos (I); a u n q u e  las m a tan zas  de la m orism a 
en  el siglo XV no sean  tan  difíciles de c reer  
y ta n  espantosas,  seg ún  la ex pres ión  de Ma
r ia n a  , s iendo tam b ié n  m ucho  m ás  proporc iona
das  á ellas las de sus  enemigos , no de ja ron  con 
todo de  se r  m u y  considerab les  y m u y  p rop ias  
p a ra  d is m in u i r  m ucho  la población de  las p ro 
v inc ias  m o ras ,  q u e  p o r  fin e ran  p ro v in c ia s  de 
E s p a ñ a , y  po r  lo tan to  ya de españoles po r  m ás 
q ue  tu v iesen  d ife ren te  religión ; como tam b ién  
españoles e ra n  los soldados q u e  m o r ían  g u e r 
reando  c o n tra  los m o ro s ,  y  falleciendo c o n tr i 
b u ía n  á la despoblación del reino. Unas g u e r r a s  
q ue  e ra n  de religión y de raza , peleándose siem 
p re  con odio y  ra b ia  ; q u e  s in  m u ch as  y la rgas  
t r é g u as  d u r a r o n  800 años; q u e  se cuen ta  h ab e r  
dado lu g a r  á m ás  de 4.000 ba ta l las  cam pa les  y á 
u n  s in  cu en to  de s a n g r ie n ta s  e sc a ra m u z a s ,  p o r 
fiados a s e d io s , ho rro ro sas  y d e s t ru c to ra s  c o r r e 
r ía s ,  y has ta  m orta les  desafíos, en  q u e  c o m u n 
m en te  los vencidos q u e d a b a n  reduc idos  al m ise
rab le  estado de cau tive r io  ó e sc lav i tu d ,  y en  que  
los h e r id o s ,  por falta de  hospitales , se re fug ia 
ban  y se c u ra b a n  dónde  y como pod ían  , siendo 
tal vez degollados en su s  refugios ó en  el mismo 
cam po de  b a ta l la ;  tales g u e r r a s  no pod ían  ménos 
de c au sa r  de todos modos continuas  y notables 
bajas  en los com bat ien tes  de  ám b as  parías.

No nos d e te n d re m o s ,  p o rq u e  nos lo im pide  la 
falta de espacio , en  re fe r ir  todos los hechos de 
a rm a s  q u e  tu v ie ro n  lu g a r  en  el siglo XV y que  
conf i rm ar ían  am p l iam en te  cu an to  acabam os de  
e x p re s a r  (2), y nos l im ita rem os  á re se ñ a r  los s u 
cesos de m ás  bu lto  en la g u e r r a  q u e  h icieron á 
los moros los Reyes Católicos tenidos p o r  tan  p ia 
dosos y h u m a n o s , y q u e  no p u d ie ro n  h ace r  des
de luego, p o rq ue  h u b ie ro n  de conc lu i r  la g u e r r a  
con P o r t u g a l , r e s t i t u i r  la t r an q u i l id ad  á sus  do 
minios y consolidar la fuerza a d q u i r id a  p o r  su  
u n ión  bajo  u n  solo Gobierno. E n t r e  tan to  «como 
hab ia  en las t r e g u a s  la s in g u la r  c láusu la  de q ue  
se ped ia  a sa l ta r  c a s t i l lo ,  h ace r  cabalgada y en 
t r a r  en co rre r ía s  con tal que  no se asen tasen  
re a le s ,  ni se desp legasen  b a n d e r a s ,  ni sonasen 
t r o m p e t a s , ni d u ra se  la em presa  m ás  q u e  t r e s  
dias, D Rodrigo Ponce de León, con a rreg lo  á e s 
tas condic iones, sacó hueste  de sus  estados Arcos 
y M archena,  apareció  al r a y a r  el a lba  sobre  V i-  
l l a lu e n g a ,  la cercó en silencio , en tró  á degüello 
sin toca r  t ro m p e ta s ,  y la in cend ió ;  en seguida  sa
queó los luga res  co m arcanos  á R o n d a ,  a r r a só  la 
to r re  de Mereadillo, y án te s  q ue  se c u m p lie ra  el 
dia te rce ro ,  regresó  á sus estados con botín  y 
cautivos. » E n  v en gan za  el Rey de G ran ad a  M u- 
ley Ilacem  atacó pron to  la v illa  fortificada de 
Z a h a r a , pasó á cuchillo  á la gen te  de a rm a s  q u e  
le hizo res is tencia ,  y  se llevó encadenados  y cau 
tivos á G ra n a d a  á todos los h a b i t a n te s ,  hom bres 
y m u je re s ,  ancianos  y  niños. E n  el sitio y  tom a 
de A lh a m a ,  después  de  horrorosas  y san g r ien ta s  
peleas, ía soldadesca c r is t iana  reu n ió  u n  botín 
considerab le  y apris ionó como esclavos á cuantos

(1) Batalla de Clavijo. «Los bárbaros, de todo punto 
desmayados, se pusieron en huida; ejecutaron los cris
tianos el alcance, degollaron 60.000 moros. Apoderá
ronse después de la victoria de muchos lugares, en 
particular de Clavijo, dó se dió esta funesta batalla.» 
Mariana , Historia de España, lib. 7, cap. 13.

Batalla de las Navas de Tolosa. «Perecieron en aque
lla batalla 200.000 moros, y entre ellos la mitad fue
ron hombres de á caballo: otros quitan la mitad de 
este numero. La mayor maravilla, que de los fieles no 
perecieron mas de 25 , como lo testifica el Arzobispo 
L. Rodrigo : otros afirman que fueron 115, pequeño 
numero el uno y el otro para tan ilustre victoria. Otra 
maravilla que con quedar muerta tan grande muche
dumbre de moros, que no se acordaban de mayor, en 
todo el campo no se vió rastro de sangre, según que 
lo atestigua el mismo D. Rodrigo.» Mariana, Historia de 
España, hb. 11, cap. 24.

Batalla del Salado. «Lo cual visto por los moros que 
estaban en la batalla, y hasta entónces se defendían 
valientemente, comenzaron á desmayar y retraerse y 
a poco rato volvieron las espaldas, y fueron puestos 
en buida. Fué grandísima la matanza que se h izo : mu
rieron en la batalla y en el alcance 200.000 moros 
cautivaron una gran multitud de ellos: de los cristia
nos no murieron más de 22, cosa que con dificultad 
se puede creer y que causa grandeéespanto.» Mariana, 
Historia de España, lib. 16, cap. 7.

(2) Véanse la Historia de Granada, por D. Miguel 
Lamente Alcántara, y  la Historia de los Reyes Católi- 
eos por W iílkm  Prescott, bellamente traducida del 
m g l#  por Rpdro gatatt ,

h a b i t a n te s  de am bos sexos h a b ía n  escapado del 
degüello. Incalculables  p é rd id a s  y  desg rac ia s  s u 
f r ie ron  los c r is t ianos  en  sus m em orables  d e r r o ta s  
de Loja y la A ja rqu ia .  E stas  d e r ro ta s  fueron v e n 
gad as  con la ba ta l la  de Lucena q ue  refieren h a b e r  
costado á los moros u na  p é rd id a  de 5.000 ho m 
b re s ,  en t re  los cuales halda  m u c h a s  p e rso n as  
i lu s t re s ,  cayendo  en p od er  de los vencedores 22 
e s ta n d a r te s ,  r icas  t iendas  de c a m p a ñ a ,  las b a n 
d as  de tam bores  y añafi les ,  todo el b o t in ,  1.000 
caballos y  ROO a c é m i la s , y  qu ed an d o  p ri s io n e ro  
Boabdil,  Rey de G ra n a d a .  S em ejan tes  p é rd id a s  y 
es tragos  se rep i t ie ron  en Benamejí y o tras  p a r te s ,  
s iendo u n a s  veces los in h u m a n o s  e jecutores  los- 
moros y o tras  los cr is t ianos .  Dejando de re fe r ir lo s  
por la misma falta de espacio , no podemos ca lla r  
la b á r b a r a  sne r ie  con q u e  se castigó al d e sg ra 
ciado pueblo de Málaga, m uy  d igno  de  olra m u 
cho mejor,  pues no h ab ia  hecho m ás  q u e  defen
d e r  con heróieo tesón su  re l ig ión , sn  in d e p e n 
dencia  y sus  hogares .  D eq m e s  de en treg ada  la 
c iu d a d ,  se m an d ó  á toda la población ,  sin  d i f e 
renc ia  de sexo ni e d ad ,  q u e  se p resen tasen  en  el. 
patio  p r in c ip a l  de  la A lcazaba ,  q u e  estaba  d o m i
nado  en  todas p a r t e s  p o r  a ltas  m u ra l la s  g u a r n e 
cidas de  soldados españ o les ,  y la te r r ib le  s en ten 
cia de e sc lav itud  se hizo s ab e r  al infeliz p ueb lo  
allí reun ido .  Se decre tó  q u e  una  te rcera  p a r t e  
d eb e r ía n  se r  t r a sp o r tad o s  á Africa en cam bio  d e  
o tros tan tos  cau tivo s  c r i s t ian o s  q ue  alli hab ia ;  o tra  
te rce ra  p a r te  se dest inó  á in d e m n iz a r  al Tesoro 
de los gastos hechos en  la  g u e r r a ,  y  los d e m as  
h a b ía n  de s e r  d is t r ib u id o s  por  p re sen te s ,  d e n tro  
ó fuera  del reino. A s í , pues  , u n  c e n te n a r  de  los 
m ejores  soldados a fr icanos se en v ia ro n  al P apa , 
qu e  los inco rpo ró  en su g u a rd ia ;  50 de  las m á s  
he rm o sas  doncellas  m o ras  fueron rega ladas  p o r  
Isabel a la R e in a  de  Nápoles, 30 á la R e in a  de  
P o r tu g a l ,  y o t ra s  á las d a m a s  de  su  c o r t e ;  el 
resto  de  am bos  sexos  se r e p a r t ió  e n t r e  los no 
b les ,  los caba l le ros  y  otros ind iv id u o s  inferiores  
del e jé rc i to ,  en  p rop o rc ió n  á sus  respectivos 
servicios y clase. Doce c r i s t i a n o s , qu e  se h a b ía n  
pasado  á los m oros fueron  acañavereados  y  a l 
gunos  jud íos  q u em a d o s  en  u n a  hoguera .

( Se continuará

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCE- 
lona á A renys de Mar.

El sábado 30 del corriente se celebrará Junta ge
neral o rd inaria , á cuyo fin los Sres. accionistas se 
reunirán  á las cuatro de la tarde del mismo dia en el 
salón de Ciento de las Casas consistoriales de esta ciu
dad. Los Sres. accionistas se servirán pasar á la ofici
na de esta Dirección á recoger la correspondiente cé
dula de admisión en la junta desde el lunes 25 al vier
nes 29 del corriente inclusive, desde las diez de la m a
ñana á las tres de la tarde. Se advierte que para p o 
der celebrar junta general es preciso que concurra 
un núm ero de accionistas que representen 6.505 ac
ciones.

Barcelona 12 de Enero de 1858.=. por acuerdo de 
la Junta d irectiva. José Maristany y T riay , Secretario.
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VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— 
G authier, herm anos y compañía.

Eslos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial*

Precio del pasaje,

 ̂ Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1) 
a Santa Cruz de T enerife , 40 duros; á Puerto-R ico, 
125 , y á la Habana ,150.

P roa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros: 
á Puerto-R ico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriqu iri, ca 

lle de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar,
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía. 204

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir so
los en los camarotes y  tener el privilegio de escocerlos pa
garán ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto- 
Rico y 50 para la Habana. Sin embargo, la compañía se re
serva el derecho de disponer de las camas vacantes abo
nando a lo® pasajeros la diferencia que hayan pagado por 
estar solos, ° r

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche,— 
Prim era representación de La Sonnam buia . ópera en 
dos actos. i

T eatro  de la  Princesa ( á n tes  de la  cruz ). —  
A las ocho de la noche.— Sinfonía. — A ouien Dios 
no le da hijos.,... comedia en tres actos. — Baile nacio
nal.—  ¡Llueven h ijos! comedia en un acto.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La fam ilia im provisada, comedia en un 
acto.— El delirio de un p in to r , baile en dos actos en 
el que tomarán parte Mad. Guy Stephan y Mr. Paúl.

T ea tro  d e l Circo. — A las ocho de la noche .—  
Sintonía.—  El padrino , pieza en un a cto .— La gitana 
en Chamberí, baile.— Cuando se acaba el amor co
media en un acto.— Miserere del Trovador , tocado por 
la orquesta.—¡Concha! juguete cóm ico-bailable.

T ea tro  de la  Zarzuela. — A las ocho de la no
che. — Catalina,

T eatro  de Novedades. — A las ocho de la noche.—  
La paloma y los halcones, comedia en tres actos y en 
verso.— B aile— Uno de tantos, pieza nueva en un acto.

Nota. La empresa de este teatro, aprovechando la 
legada a esta corte de la célebre bailarina la Nena 
l contratado por 15 funciones, para las cuales 

abre abono con la rebaja del 20 por 100.

Chico de Paul. —  A las ocho de la noche.— Roberto 
el Diablo, pantom im a.—Ejercicios por Mr. Hengler.


